
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL DE LA GEST|ON DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCION N'.
( 1 0 t4AR 2026 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN NO. 0155 DEL 20 DE FEBRERO DE 2026

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA U APERTURA DE PROCESO DE SU&ASIA 
'TIYERSAELECTRÓNICA IrJO F^JGRD .SASI.001.2026"

LA SUBDIRECTORA DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTÉN
DEL RIESGO DE DESASTRES Y ORDENADORA DEL GASTO DELEGADA DEL FONDO NACIONAL DE

LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la Ley 80 de

1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de2011, el parágrafo f'del artículo 48 de

la Ley 1523 de 2012, otorgados al Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo,

delegadas a la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo de la Entidad mediante Resolución N'0937 del 22

de septiembre de 2025,

CONSIDERANDO QUE

Que de conformidad con lo establec¡do en el articulo 2.2.1.1.2.1.2 del decreto '1082 de 2015, el Fondo

Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD (FNGRD'), el 05 de febrero 2026 se efectuó la

publicación en el SECOPII del aviso de convocatoria ydel proyecto de pliego de condiciones del proceso de

selección FNGRD-SASI-oo1-2026, ('Proceso de Selección'), cuyo objeto es: 'Adquisición e instalación de

mobiliario y equipamiento de oficina para apoyar el fortalecimiento institucional en materia de monitoreo del

riesgo al lnstituto de Hidrologia, Meteorologia y Estudios Ambientales (IDEAM), la Oficina Departamental

para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Gobernación del Meta y la Oficina Municipal para la Gest¡ón

del Riesgo de Desastres de la Alcaldia de Villavicencio, en cumpl¡miento de los objetivos del FNGRD y del

SNGRD.'

Que una vez agotado el término de publicidad del Proyecto de Pllego de Condiciones del proceso de subasta

inversa FNGRD-SASI-oo1-2026, se recibieron observaciones a su contenido, cuyas respuestas fueron

resueltas por el Comité Asesor y publicadas en la plataforma SECOP ll el 17 de febrero de 2026, mediante

mensale publico C01 .MSG.9051841.

Que mediante esolución 0155 del 20 de febrero 2026, se realizó la publicación del Acto Administrativo de

Apertura y de los pliegos de condiciones definitivos y demás anexos del proceso de Subasta lnversa
FNGRD.SASI.()O1.2()26.

Que, dentro del plazo para presentar las observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo, se recibieron

observaciones por parte de los interesados, las cuales se resolvieron por el Comité Técn¡co, y fueron

publicadas el 02 de marzo de 2026 en la plataforma SECOP ll,

Que, de acuerdo con las respuestas a las observaciones, el comité evaluador técnico solicito la expedición de

la Adenda No. 1 al proceso de subasta ¡nversa FNGRD-SASI-O01-2026; se surtió la aprobación y publicacón

de la Adenda 01 en plataforma Secop ll.

Que con la Adenda 01, se modificaron el numeral 35.1. del estudio previo y 1.4.1. del pliego de

condiciones "EXPERIENCIA HABILITANTE 0EL PROPONENTE, en los siguientes térm¡nos
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se revoca la resoluc¡ón no. 0155 del 20 de febrero
de 2026 "por meclio de la cual se ordena la apedura de proceso de subasfa ,irversá electrónica N'
FNGRD -SAS|-0o1-2026'

(...) El proponente deberá acreditar el requisito de experiencia por medio del Registro Unico

de Prorynentes - RUP, para tal efecto el proponente deberá anexar a la propuesta el
ceúificado de inscripción en el Registro Unico de Proponentes, el cual se utilizará para

veifrcar lo ex(,ido en el pt@eso de selección, en cuanto a inscripción y clasificación.

Tratándose de Consucios o Uniones Temporcles, para etectos de acredttar la experiencia, se
evaluarán los confrafos y ce¡lilicaciones presenfados por cualquiera de lu integrantes del
proponenle plural.

era de los integrantes del proponente plural.

1 el proponente debe acreditar experiencia especifica habilitante mediante la
presentación de ceñificaciones de contralos o actas de liquidación cuyo objelo y/o
alcance y/o actividades consisfa en adquisición ylo sumin¡stto e instalación de
mobiliario y equipamiento de oñcina y/o elementos o eguipos tecnológicos o eguipos
de cómputo e instalación de mobiliario y equipamienlo de olicina.

Los con¿rafos con los que se busque acred¡tar la exper¡encia solicitada en el presente

numeral deben haber sido celebrados con enttdades públicas o privadas. y haber sido
ejecutados, terminados y liquidados con anterioridad a la fecha de c¡erre del proceso de

selección. (...)

Aunado a ello, modificó el numeral 4.4 "Especilicaciones Técnicas" en los ítems 8, 16,34,35,49, y 51 del
anexo técnico, como también su numeral 12 se incluyo anexo " planos de instalacion-, como a

continuación se detalla:

NUMERAL 1.1 "Especificaciones Técnicas ítem B

MEDIDAS: 90 cm de diámetro. cubierta en tablex de 25 - 30 mm enchapado en tórmica,

con canlos rígrdos termoflexibles al calor de 1.8 mm de espesor. pata o base tipo hél¡ce

ntetálica para mesa de junlas: con acabado en pintura electrostática secado al horno.
capacidad 4 personas.

Tipo de solución

o Grommets o cajas de conetiviJad empotrcdas
o La solución deberá quedar inlegrada al diseño del mobiliailo (no

supefrcial ni prov ision al).

o Configuración minima obligatoria por punto de conexión
o Cada mesa deberá contemplar, como mínimo:

Dislribución

' (...)

Se deberán incorporar:

Dos (2) tonas eléctncas reguladas
Dos (2) salidas para datos (RJ45)

Canalización intema para cableado (eléctríco y de datos)
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Contit,Ilación de la Resolución "Por medio de la cual se revoca la resoluc¡ón no. 0155 del 20 de febrero
cle 2026 "por medio de la cual se oÍdena la apedura de proceso do subas¿a ¡nversa electrón¡ca N'
FNGRD .SASI.OO1.2O26"

o
o

Minimo un (1) punto de conectividad por cada 4 a 6 usuarios o hacción
La ubicación deberá garantizar accesibilidad sin afectar la ergonomia.

. Alcance del conttal¡sla

lncluye suminislrc e instalación de;

o Grornmets o cafas

. Canat¡zación intema del mobiliario

No incluye:

a) C ableado e str uctu rcdo horizont al
Equipos actuos (salvo que esté expresamente indbado en otro ite¡n delo

proceso).

Validación técnica

El contratista deberá presentat:

o
o
o

Fichas técnicas
Planos o renders de integración
La aprobación por supervisión seá ve ficadora y no modificatoria del

o IVo rmatividad

C um pl imie nto ob lig atorio de :

o
o
o
o
a.

o

RETIE

Normas de cableado estrrcturado (TlNElA o quivalentes)
Condición económica
Los proponentes deberán inclut esta contiguración nin¡ma dentro de su

ofeñ
No habé re{onocimiento de costos adicionales por ajustes derivados de

esla exigencia.

NUMERAL l.4 "Especiticaciones Técnicas ¡tem 49

(...) Conectar hasla 16 cánaras ip de canales capacidad de decodificación de hasta 2

canales a 12 mp/16 canales a 1080p. 1 intefaz hdmi y 1 vga: ambas inteiaces admilen
salida de vídeo independienle 2 hdd para grabrción de video continua plug & play con 16

inteiaces power-over-ethernet (poe)

Alcance del suministro

El contratista deberá inclut:

alcance.
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se revoca la resoluciótt no. 0155 del20 de febrero
de 2026 "por medio de la cual se ordena la apeiura de proceso de subasta inversa electrónica N'
FNGRD -SASt-001-2026"

o Amatas de seguridad

o NVR y/o s¡stema de grabación

o Cableado estructurado (UTP o superior según diseño)

o Caüeado eléctrico requerido

o Ana zaciones (tuber¡a, canaleta o similal
o Soporres, cajas, conectores, patch cotds y accesorios

o Gab¡netes o rccks necesarios

o lnstalación, configurxión, integración y puesta en funcionamiento

Parámetros lécnicos minimos de referencia

Dislanclas

o Se esfablece una distancia máxima refercnc¡al de 90 metros para cableado UTP
horizontal (conforme a estándares TINEIA).

o En caso de requerirse mayores distancias, el contratista deberá:

. lmplementar soluciones técnicas (libra óptica o swrtches inlermediw)

. Sln generar costos adbbnales para la Entidad

o Alturas de instalación

Ajustable según:

Tipo de cámara

Area de cobe¡lura
Co nd icione s a rq uitectónica s

Cobertura:

o El diseño deberá garantizar:

Cofurtura sin puntos ciegos en áreas criticas
Ángulos adecuados de visualización
Cunpliniento de eslándares de seguridad elxtrónica

. Validación técníca

El contratisla deberá prcsentar:

o Plano de ubicación de cámaras
o Memoria té'cníca del slsfema
o Especificación de distancias y canalizaciones

. La supeNisión:

Página 4 de l6

Altura minima: 2.80 m
Altura máxima: 4,50 m
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ContinLtac¡ón de la ResolLtc¡ó¡t 'Por medio de la cual se revoca la resolución no. 0155 del 20 de febrero
de 2026 "por meclio de la atal se ordena la ape,lura de proceso de subasfa ,nvorsa eleclrónica N'
FNGRD -SASI-001.2026'

o Valídará el cumplimiento de los minlmos esfab/ecrdos

o No podrá modif¡cat el alcance ni rcduci espxificaciones técnicas

o lnfraeslructura existente

Se entiende que la Entidad entrega espacios fisicos dispon,bles.

El contratista deberá inclut:

o Adecuac¡ones menorcs (peiorcciones, fijaciones, canaletas suryúciales)

No incluye:

o Obras civires estructurules
o lnteruenciones mayores en infruestructura

Condición econónica

Iodos los cosfos asocr'ados a;

o Dlsrancias reales

o Materiales

o lnstalación completa

Deberán estat incluidos en la oferla económ¡ca.

No se reconocerán valores adicionales derivados de:

o Subestimación de distancias
o Omisión de materiales

Norm ativid ad aplic able

El sistema deberá cumplt con:

o RETIE

o Nomas de cableado estructurado ('|WEA)
o Buenas práct¡cas de segur¡dad eleclrón¡ca

(.. )

NUMERAL 4,4 "Especificaciones Técnicas item 51i

'(,..)capacidad máxima de 3000 rostros, capacidad máxima de 3000 huellas daclilares y
capacidad máxima de 30N tarjetas terminal de rxonocimiento facial, pantalla táctil lcd de 4,3

pulgadas, lente gran angul de 2 megapíxeles, modulo de lxtura de tarietas m1 incorporado

aud¡o b¡d¡reccional con software clienle, estación interior y estación principal sopoña tcp/ip

sopoña isups.O, isapi configuración a través del cliente web distancia de reconociniento

facial: 0,3 ma 1,5 m duración < 0,2 s/usuario tasa de precisión> 99%; ip65
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se revoca la resolltción no. 0155 del 20 de febrero
de 2026'por med¡o de la cual se ordena la ape,lura de proceso de subasla inversa electrótúca N"
FNGRD -SASI-0o1-2026"

Arquitectura del sistema

E/ srsferna será de tipo autónomo (stand alone) por dispositivo, con capacidad de

operación local.

Debeú contar con capacidad de integración nediante red TCP/IP, para etectos de:

o
o
o

Administración

Moniloreo
Descarga de registros

No se exige servidor central dedicado para la operación básrca del slsfema.

Distanc ias y conectiv idad

En operación autónoma:

No aplica restrbción de distancia, dado que cada equipo opera de manera

independíente.

En operación en rcd (TCP/[P):

Se esfablece como referencia técnica:

P ara distan cias supuiores :

El contratista deberá implementar soluciones técnicas como:

o Svtches intermediw
o Conversión a f¡bra óptica

Sin generar coslos adbbnales para la Entidad

Obligaciones det contatista

H contratisla deberá garantizar:

o
o
o
o

Conectividad total del sistema instalado
Comunicación eslable entre disposituos (si se implementa integrcc¡ón)
Funcbnamienlo conl¡nuo y cont¡able

Suminislro de todos /os e/ementos requeidos:

Cableado

o
o

Equrpos acflvos
Accesorios de red

Hasta 100 metrcs por segmento en cable UTP, contorme a estándares de cableado
e structur ado (T I NEI A).
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Cont¡nuación de la Resoluc¡ón'Por med¡o de la cual se revoca la resoluc¡ón no. 0155 del 20 de febrero
de 2026 "por med¡o de la cual se ordena la aperlura de proceso de s.rbasla ,ilversa electrónica N'
FNGRD -SASl001-2026"

debe ser pañe integral del chasis de la pantalla garantía de fábrica: tres (3) años. incluye

soporle an ruedas.

Arqurtect ur a del equipo

Panlalla interactiva con sislema oryralivo embebido (Android o equivalente)

Mdulo OPS (Open Pluggable Specification) incluido, que permita operación

independiente tipo PC.

Espxilrcacianes míninas del módulo OPS

El módulo OPS deberá cumplir como minimo con:

Procesador: equivalente o supeior a lntel Core i5 de generación reciente o su

equivalente en otras marcas
Memoia RAM: minimo I GB

Almacenamiento: mínimo 256 GB tipo SSD

S¡stema operativo: Windows 10 o superior, licencido

Sistema operativo de la pantalla

Sisfema embebrdo Android o equivalente

Compatible con:

o Aplicaciones de presentación

o Henam¡entas de colaboración
o Conectividad inalámbrica

Principio de equivalencia tecnológica

Se aceptarán equipos con tecnologias equivalenles o superiores, siempre que:

o Cumplan o superen las especificaciones minimas
o Garantrcen compatibilllad y desempeño Íuncional

Condición de sum i n istro

El oferente deberá incluir:

o Licencias requeridas
o Accesonos

o lnstalación y configuraión
o Puesta en funcionamiento

NUMERAL 12 "ANEXOS "se irnluirá el siguiente documento:

o Planos de inslalaciones (Arquitectónicos, eléctricos, voz y datos).
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Conl¡nuac¡ón de la Resoluciótt "Por medio de la cual se revoca la resolución tlo. 0155 del 20 de febrero
cle 2026 "por medio do la cual se orclena la apedura de proceso de suDasta ¡ttversa eleclrónica N'
FNGRD -SAS|-001-2026"

Iodos /os cosfos asoc,ados a disfancias reales, equipos ad¡c¡onales de red e lntegración

del srsfema, deberán estar incluidos en la propuesta xonómica.

No se reconxerán values adbionales derivados de:

Definbión de topologia

Requerim ientos de conectiv id ad

(..r

NUMERAL 1.1 "Especificaciones Técnicas item 35;

licenciamienlo de interetividad Wrpetuo con actual¡zac¡ones permanentes que permila

hacer uso de lodas /as funcionalidades del tablero, las actualizaciones deben ser gratis y
descargables de la web por un periodo no menor a cinco (5) años. la licercia del software

debe ser inlegruda al hardware del tablero. permiliendo cambiar de equipo sin perder o
requeri de licencias ad¡cionales.

Debe contar con el sistema operalivo nativo disponible en la úllima versión del

fabricante. relación de aspecto 16:9 resolución mínima 4k brillo 350cd/m2 contraste 1600:1

procesador sugerido y recomendflo por el fabricante del etp mínimo 5009b de

almacenamiento memoria mínima 4gb mínimo 1, puefto usb 2.0 o superior minimo 1, pueño

rj45 minimo 1, puerfo hdmi o dp 1.2 o vga minimo 1, wifr/bt ángulo de visión minimo 178"

sisfemas operafivos soporlados windows win8,8.1/win10/mac /android 4,2, o superiw. vidrio

templado antivandálico allavoces integrados accesorlos que deben ser entregados: lápiz,

conlrol remoto, cable de poder, manuales, cable hdmi, cable usb, señalador y antena wifi el
tablero debe ser fouchscreen multitouch de minimo 10 toques sri'¡ru/láneos. sistema táctil

lntraestructura

Se entiende que la Entidad dispone de espacios fsicos para instalar,ión.

El contatista deherá incluir:

Canalizaciones y tenddos necesarios

No se contemplan:

Obras civles esfrucfurales

Adecuaciones mayores

Condición económica

(..,) Pantalla interactiva 4k de 65', el tablero debe s de minimo tecnolog¡a led o ips,

antirreflejo, debe tener la opc¡ón de screen mirroring incluido. el tablero debe ser interact¡vo

con software de la misma marca del tablero, con ensanble orig¡nal de fábnca.
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Continuación de la Resoluc¡ón'Por medio de la cual se revoca la resolución no. 0155 del 20 de febrero
de 2026 "por medio de la cual se order¡a la aperlura de proceso de subasta inversa electrón¡ca N'
FNGRD .SASI-OO1-2026"

o rclación de contraste: alta relación de contraste nativo o lecnologia equivalente que

g ar a ntice negro s p tofund os
a brillo: adecuado para v¡sualización en entomos inteiores (mínimo 300 nits o supeñot)

o ángulo de visión: minimo 178"

o frxuencia de actualización: minimo 60 hz

Tecnologías aceptadas (reierenciales)

se podrán otedar tecnologias tales como:

-oled, qbd, nanocell, led de alto desempeño o cualquier otra lecnolog¡a que:cumpla o

supere los parámelros defnrdos

garantice desempeño equivalente o superior

veriÍicación técnica

-el oferente deberá aportar:

-fichas técntcas del fabricante

-sopoúe de cumplimiento de especificaciones

-la entidad veriftcará el cumplimienlo de maneta objetiva y medible, con base en /os

parámetros definidos.

Pág¡na 9 de 16

NUMERAL 1,4 "Especificaciones Técnicas item 34:

t¡po de producto: oled tipo de pantalla: 65"

+esolución: 4k

-conectividad: puelos hdmi (alta hecue¡rcia de inagen), hdmi, usb, ethemet (lan), alida

de auda digttal

-(ópt¡ca), entrada t (entrada terrestre/por cablelpr satélile), hdmi audio relurn channel,

wifi,

-bluetooth, anynet+ (hdmi-cec)

-solución xologba de ahono de energia

-accesorios:

-parámetros de calidad de imagen (obl¡gatoilos)

Los equipos oteñados deberán cumplir como minimo con:

resolución: 4k uhd (3840 x 2160) o superior
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Continuac¡ón de la ResolLtción "Por medio de la cual se revoca la resolució¡t ¡to. 0155 del 20 de febrero
de ?026 "por medio de la cual se ordena la apeúura de proceso de s¿rbasfa ,irversa electrónica N'
FNGRD -SASt-001-2026',

co ndic ión de s umi n i stro

El suministro deberá inclut:

equtpos nuevos:

accesorios

instalación y puesta en func¡onamiento

NUMERAL 4.4 "Especificacionas Técnicas ¡tem 16:

(...) Archivador rodante de tracción manual. siete (7) unidades de consulta, (7 udc)

bandejas o entrepaños de 0,40 m x 0,90 m.

Configuración general

o Sistema de archivo rodante de tracción nanual
o Configuracíón: 7 unídades de consulta (UDC)

o Capacidad: 6 entrepaños por modulo
o Dimensiones mín¡mas por entrepaño: 0,40 m (fondo) x0,90m (ancho)

Estructura y mate ales

o Estructura melálica en acero laminado en frío

o Espesor minimo:
o Elementos estructurales: calibre 18 o superior
o Entrepaños: calibre 20 o supe or
o Pintura electrostátba en polvo homeado
o fratamiento ant¡corros¡vo (fosfatizado o equivalente)

S istem a de desplaza m iento

o Rieles en acero de alta resistencia, anclados al piso

o Slsfema de rodamiento antifricción (rodamientos sellados o equivalente)

o Transmisión mecánica mediante volante o manivela
o Relación de transmisión que garantice desplazamiento suave con carga total
o Operación silenciosa y eslab/e

Seguridad y ergononia

o Sisfema de bloqueo mecánico o treno de segur¡dad

o Dispositivos antivuelco

o Protección de puntos de atrupam¡ento

o Volante ergonómico con recubrimiento antideslizante

Oe 11 0l{AR 2025
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Continuación de la Resolltciótl "Por medio de la cual se revoca la resolución no. 0155 del 20 de febrero
de 2026 "por med¡o de la cual se ordena la apedura de proceso de subasta inversa electrónica N"
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Capacidad de carga

o Capacidad min¡ma por entrepaño: ¿ 80 kg

o Capacidad total pot modulo acorde al diseño estructunl delfabricante
o Dislribución uniforme de carga sin deformacbn

Acabados

o Superlicies /rsas, resistenles a abras¡ón y coffos¡ón
o Fácil limpieza y mantenimiento
o Colores su./efos a aryobación de la supervisión y/o delegados de cada enlidad

benefíciaria.

lnstalación y puesta en funcionam¡ento

El contratisla deberá inclut:

Nota: No se ¡ncluyen obras civiles estructurales, pero sí

Anclajes

Nivelaciones

Adecuaciones menores requeridas para instalación

Garanúa

Minimo un (1) año contra defxtos de fabricación e instalación

C ondic iones ad ic i onales

Sistema fabricado a mediJa según el espacio disponible

Compatibilidad con condiciones de carga del área (verifrcacbn estructural básica)

H olerenle deberá contemplar fodos /os elementos necesarios para la correcta

operación del sistema ( ) 
"

Que durante el lapso del plazo del ciene de ofertas, que conespondia ¡n¡cialmente hasta el 06 de mazo de

2026 a las 15:00h, se recibieron observaciones DE CARACTER EXTEMPORANEO, a través de la

plataforma transaccional SECOP ll por parte de los interesados COMERCIALZADORA SERLE.COM,

DATASERVICIOS Y COMUNICACIONES, MUEBLES ROMERO S.AS., HEITEC SERVICE S.A.S, MGM

GRUP0 EMPRESARIAL, BESTEK, Y DEICY BRAVO J0JOA, mediante las cuales solicitaron aclaraciones

RESoLUCTóN,|p 0 2 1 1 o" 11 0 ilAR 2026

o Levantamienlo técnico o validación de medidas en sitio

o Suministro, transpode e instalación
o Nivelación de rieles y módulos

o Ajuste y alineación del sistema
o Pruebas de operación (desplazamiento, estabilidad, carua)
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relacionadas mn en el formulario de oferta económica, considerando que se agregaron especificaciones

técnicas no previstas inicialmente en los items antenormenle mencionados.

Conlinuación de la Resolución "Por med¡o de la cual se revoca la resolución no. 0155 del 20 de Íebrero
de 2026 "por medio de la cltal se ordena la ape¡7ura de proceso de s¿/basfa nyersa electrón¡ca N"
FNGRD -SASI-0o1-2026'

Que, el comité técnico solicitó adenda al cronograma del proceso FNGRD-SASI-001-2026, teniendo en

cuenta las observac¡ones recibidas, con el fin de contar con el tiempo suñciente para su correspondiente

análisis para garant¡zar los prirripios de kansparencia, igualdad y selección objetiva, por lo que el 06 de

maeo de 2025 se publicó Adenda 02, modificando el plazo para presentar ofertas hasta el 11 de marzo de

2026 a las 17:00h.

Que, desde el punto de vista financiero y presupuestal, al revisar las observaciones y la modificación de la
Adenda 01, se concluye que al introducir ampliaciones a las especificaciones técnicas en la etapa en que se

encuentra el proceso, const¡tuye no solo un ajuste técnico, sino que tiene una incidencia directa en la

estructura económica de los items, en consideración a que impacta su valor de mercado y, en consecuencia,

los costos asooados al proceso de contratación.

Por lo anlerior, existe una discrepancia en la información contenida en el anexo lécnico, modificado mediante

Adenda 01 con el formato de oferta económica, lo que con lleva a la neces¡dad de solicitar nuevas

cotizaciones a los posibles proveedores o al mercado en general, con el fin de oblener valores actualizados

acordes con las especificaciones que requiere la Entidad para satisfacer la necesidad,

Este procedim¡ento podria generar incrementos en los costos inicialmente estimados para los ilems, lo que

representar¡a un riesgo significativo de superar el valor del presupuesto oficial previamente establecido para

el proceso, que causa afectaciones en la trazabil¡dad de los estudios previos y en la coherencia del análisis

de mercado realizado y en la sustentación del presupuesto oflcial definido inrcialmente. Lo anterior podria

denvar en la necesidad de rehacer análisis técnicos y financieros.

" (...) ARTICULO 26.. Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este pincipio:
lo. Los servrdores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de /os fines de la contralación, a
vigilar la correcta ejecuc¡ón del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y
de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.

Por lo expuesto, desde el punto de vista financrero, técnico y juridico; se considera pertinente la revocatoria

del acto administrativo de apertura y la realización de un nuevo sondeo de mercado con la verificación

integral de las especificaciones técnicas y reformular integralmente los valores unilarios a ofertar, en

consideración a que conlinuar con el proceso, con la variación de los valores económicas de los items,

resulla un rieEo elevado que se materializa en la posibilidad de superar el presupuesto oficial establecido,
toda vez que ello podria comprometer la estabilidad presupuestal.

Es imprescindible traer a colación que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 establece la pos¡b¡lidad de que la

administración proceda a la revocator¡a de un acto propio que ha sido expedido y no esté conforme el interés
público o social, pues la actiüdad de la administración debe esta¡' permanentemente sujeta al ordenamiento

¡uridico y en ese sentido resulta consecuente para la entidad la revocatoria del acto administrativo de
apertura, ten¡endo en cuenta que las causales señaladas se materializan dentro del proceso, asegurando los
principios esenciales de la conkatación estatal, estipulados en el capitulo ll de la Ley 80 de 1993, como a
continuac¡ón se señala:

(...)



RESOLUCIÓN # O 2 11 De i1 0 r{AR 2026

Cont¡nuac¡ón de la Resolución "Por med¡o de la cual se revoca la resolución no. 0155 del 20 de tebrero
de 2026 "por medio de la cual se ordena la apertu"a de pr@eso de s¿rbasla ,nversa eleclrónica N'
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ARTíCULO 29.-. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la selecc¡ón en la cual la
escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a /os fines que ella busca, sin tener en

consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualqu¡et clase de motivación subjetiva. (....)'

Aunado a ello, es menester dar prevalencia al princip¡o de planeación, el cual según Concepto C - 572 de

2022 de Colombia Compra, establece que:

' (...1 Tiene por finalidad asegurct que todo proyecto esté precedido de /os estudrbs de orden técnico,

financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y as¡ podet eslablecet la

conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo negocb jurídico y
su adecuación a /os planes de inversión, de adquisic¡ón o compras, presupuesto y ley de apropixiones,
según el caso; y de ser necesarlo, deberá estar acompañado, además, de /os díse¡ños, planos y

evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad; qué modalidades contractuales pueden utilizarse y cuál de

ellas resulta ser la más aconsejable: /as caraclerisfrcas que deba reunt el bien o se¡vicio obBto; asi como

los cosfos y recursos gue su celebración y ejecución demanden.'

Por lo anterior, al existir la necesidad de realizar nuevamente un estud¡o de mercado y reformular

¡nteg[almente los valores unilarios a ofertar, de acuerdo con las especificaciones técnicas del proceso y con

las observaciones recibidas, y que, la discrepancia de información de los documentos publicados

actualmente dentro del proceso de selección puede generar posturas diferentes de los proponentes del

proceso, que afectan la selección objetiva, la Entidad ve oporluno proceder con la revocatoria del proceso,

asegurando la garantia de los principios de responsabilidad, selecclón objetiva y planeación previstas en la

normativa vigente.

Que atendiendo a lo expuesto resulta necesar¡o destacar lo dispuesto por el Conse,o de Estado en el sentido

de que 'Los pliegos de andbiones son clara manifeslación de los principios de planee¡ón, transparencia,

selección objetiva y de §ualdad, ya gue en ellos es obligxión de la dministrac¡ón establecer reglas y
procedimienlos c/aros y luslos, que permitan la nejor escogencla del contratista con arreglo a las

necesrdades públicas y el interés general. (...) para garantizar la concreción del principio de transparencia;

esos parámerros o exigencias minimas fijadas desde un marco positivo son, en sinfesls, /as slgulenles: t) /os

requisllos objetivos que están obligados a acreditar los proponenles interesados en el proceso de selección,

rr) /as reglas de se lección objetivas, justas, claras y completas que permitan elaborar la oferta o propuesta de

acuerdo con las necesidades de la entidad administrativa (...) 1

Que, de igual forma, el Tribunal Máximo de lo Contencioso Administrativo ha indicado que el pliego de

condiciones determina, desde el comienzo, las condiciones claras, expresas y concretas que revelan las

especificaciones juridicas, técnicas y económicas, a que se someterá el contrato que se celebre después de

la adjudicación, por cuanto la entidad contratante tiene a cuenta suya la carga de clandad y precisiónz

Que de acuerdo con lo anterior se resalta que dentro del proceso No, FNGRISASI 001-2026 la Entidad

estableció sus documentos precontractuales de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2.2.1.1.2. 1 .3. del

Decreto 1082 de 2015, fijando las reglas claras y concretas por las cuales se ejecutarian las distintas etapas

del procedimiento, asi como también los aspectos técnicos a cumpl¡r para la satisfacción de la necesidad,

especificaciones que quedaron plasmadas en las versiones del pliego de condiciones y sus documentos

anex0s,

¡ Sentenc¡a del Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo Secc¡ón Tercera- Subsección C- Rad¡cado

No. 05001-23-31-0OO-1998-00833-01(25642). Consejero Ponente: Enr¡que G¡l Botero.
I Sentenc¡a del Consejo de Estado - Sala de lo Contenc¡oso Admin¡5trat¡vo - Secc¡ón fercera - Radicado No. 11001

03-26-000- 1996-3771-01{12037). Consejero Ponente: Al¡er Eduardo Hernández.
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Conthuac¡ón de la Resolución "Por med¡o de la cual se revoca la resolución no. 0155 del 20 de febrero
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Que, pese a lo anterior, surtida la etapa de observaciones al pliego de condiciones definitivo y analizadas las

observaciones recibidas posteriores a la publ¡cac¡ón de la adenda 01, y entendiendo que el desarrollo de un

proceso de selección obedece a un ejercicio conjunto y armónico con los interesados, se requiere realizar un

nuevo estudio de mercado que garantice la coherencia y armonía con la neces¡dad misional de la entidad

cumpliendo con la finalidad de la contratación pretend¡da

Que, para el caso en concreto resulta consecuente para la entidad proceder adoptar las actuac¡ones
pertinentes de acuerdo a sus facultades legales que ostentan los funcionarios y colaboradores de la

UNGRD/FNGRD que permitan precaver eventuales o posibles daños antijuridicos a lravés de acciones

razonables, que dentro del marco funcional, permitan onentar la realización de los procesos de selección

conforme a los principios de legalidad y moralidad administrativa.

Que, en este orden de ideas, es indispensable destacar que no solo la via judicial es la única que se ha

establecido para a¡uslar los actos de la Administración al ordenamiento luridico, sino también se ha dispuesto

que la misma Administración revoque, de manera directa, los actos que considere contrarios al ordenamiento
juridico.

Que, en relacón con la institución de la revocatoria en materia de conkatac¡ón estatal, espec¡almente los que

nacen en la etapa pre-contractual -pero sin limrtarse a ellos-, la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Consejo de Estado, Sección Tercera, en fecha 26 de marzo de 2014, Radicación 25.750, estableció que:

"(...)el régimen juridico de la revocatoria directa de los aclos administrativos pre contractuales (e

incluso de los contractuales y los pos+ontractuales) rige en las condiciones que regula el CCA -

procedimiento administrativo común-, (...) queda claro que la revocación directa también gobierna la

contratación estatal: de hecho, seria un despropós¡to excluila de esle secfor del derecho
administralivo, pues ninguna razón coherente justifica semejante conclusión, pues en este campo.

como en cualquier otto, las decisiones de la administrac¡ón pueden neces¡tar corrección, siempre que

se cumplan los requisitos de legalidad (...)"

Que, en consecuencia, la revocatoria directa del acto adminiskativo de apertura se orienta por las

disposiciones del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo, siendo
predicable su procedencia por alguna de las tres razones señaladas en el articulo 93 de la Ley 1437 de 2011.

En efecto d¡cho artículo señala en la literalidad lo siguiente:

"ARTICULO 93. Causales de revocación. Los acfos administrativos deberán ser revxados porlas mismas

autoridades que los hayan expedido o pot sus inmedialos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a
solicitud de pade, en cualquiera de los srguienfes casos:

1. Cuando sea manifiesla su oposlclón a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra é1.

i. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona'.

RES.LU.TóN# 02 1 1 r" 1 o HAR2or

Que la revocatoria de los actos administrativos de apertura de los procesos de selección contractual tienen
la facutlad de dejar sin efecto, de pleno derecho, los actos administrativos cuestionados cuando se ha

incurrrdo en alguna de las causales antes mencionadas, las cuales pueden ser alegadas por la misma
Administración.
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Cotltinuac¡ón de la Resoluciótl "Por med¡o de la cual se revoca la resoluc¡ón trc. 0155 del 20 de febrero
de 2026 'por medio de la cltal se ordena la apedura de proceso de suDasfa /'nversa electrüica N'
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Que la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la f¡gura de la revocatoria, mediante Sentencia C- 095

del 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente: Hernando Vergara Vergara, en donde señaló:

"La figua de la revocatoia directa de un acto adminislrativo no lorma pañe de la v¡a

gubemaliva, ní constituye un rccurso ordinarío, se trata de una decis¡ón soberana y unilateral

de la administración en cumplimiento de un deber de revisión del Estado de sus propios

acfos, gue se susfe nta en el pincipio de legalidad , y en los valores fundantes constitucionales

a la libeñad de los administrados y a la justicia, que le permite rectificar su aclu*ión o
declsón sin la necesidad de recurrt al conocimiento de los tribunales contencioso-

administrativos' .

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,

mediante Sentencia de 26 de febrero de 2014 y Rad¡cación 25.750 expuso que:

"La revocatoria directa es una potestad que el ordenamiento le alribuye a la administraciÓn
para expulsar de é/ - es decir, por mano propia-, un acto adminislrativo suyo, para lo cual

dicta otro de sentido contrario o simplemente expide uno que deja sin efectos el anteriol .

"(.,.) En suma, el acto adminislrativo de aperlura puede ser revocado directamente por la

administración hasta anles de que aqote sus efeclos ¡urídicos. s declr hasfa anles de ouee

loueose declare de icrlo el nnneso de se/eccón pero, en cada caso, debe

obseruar las síuaclones jurídicas que se han generado y las razones que conducen a

adoptar la decisión, para evitar que el acto revocatorio surja viciado de nulidad.'. Subrayas

fuera del texto original.

Que, en consecuencia de lo expuesto, la Agenc¡a Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra

Eficiente en concepto admite la posibil¡dad de revocar los actos administrativos de apertura de los

procesos de selección por parte de la entidad que propiamente lo expidió, aclarando que para ello, las

entidades no están condicionadas a obtener el consentimiento previo y expreso de los proponenles o del

mejor proponente "en tanto se advieda que la decisión adm¡nistrativa representda en el acto trasgrcde el

ordenamiento jurídico o va en contra del interés general de conformidad con los requlsllos drspuesfos en el
at't¡culo 97 del CPACA, hx'endo prevalecer el imperio de la ley, el interés público y la protección de los

derechoss

Que, de acuerdo con los hechos presentados dentro del proceso FNGRD-SASI-001-20256, demuestra que

s¡ bien con la expedición de la Resolución No. 0155 del 20 de lebrero de 2026, por medio de la cual se

ordenó la apertura del Proceso de Selección de Subasta lnversa No. FNGRD-SASI-001-2026, la Entidad

estructuró técnica, financiera y jurídicamente de manera correcta el proceso, con ocasón del ejercicio de

respuesta a las observaciones presentadas por parte de interesados y proponentes, se advirtki la
necesidad de lograr un mejor entendimiento concreto respecto de las especificaciones técnicas Iequer¡das

por la UNGRD/FNGRD, aunado a ello, la pertinencia de revaluar los valores unitarios est¡mados conforme

a dichos cambios surlidos para supl¡r la necesidad buscada por la entidad, asegurando el respeto del

principio de selección objetiva.

rconcepto C-1024'2024
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Que frente a la revocatoria directa del acto de aperlura, el Consejo de Estado ha establecido igualmente

que:
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Que, por otro lado, se debe dar prevalencia al interés general concretado para el caso en particular, en
garantizar que los procedimrentos precontractuales se realicen asegurando la satisfacción de la necesidad

misional y operativa de la entidad permitiendo la coherencia económica del proceso, y la presentac¡ón de

ofertas ajustadas a la realidad del mercado.

En consecuencia, y de conformidad con la causal 2 del articulo 93 de la Ley 1437 de 201 '1, la subdirectora

de Conocimiento del Riesgo de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenadora

del Gasto delegada del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres declara la revocatoria d¡recta

de la Resolución No. 0155 del 20 de febrero de 202, por medio de la cual se ordenó la apertura del
proceso de Selección de Subasta lnversa FNGRD-SASI-00'l-2026, y por lo tanto,

RESUELVE

ART|CULO ÍERCERO: Contra la presente resolución No procede recurso alguno de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 95 de la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO CUARTO. El presente acto administralivo de justificación rige a partir de la fecha de su

expedición

DadaenBogotá,D,c.,atos r1 0 ilAR 2026

PUBLiQUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

DA URIBE
Subdirecto@

order¡adoa del.Gaao,FNsWe,(ld)c5É(4 (nptf7/()
Delegada mediante Resolución N'0937 del 22 dg1gpilfinffi6*q?t

Elaboró: Dayhanna Jimena Angarita Salazar/ Abogada Confraflsfa GGC -
Reviso: Daniel González / Abogado Contratista GGC / Abogado Contratista GGC

José Luis Angarita Esp¡nel / Atugado Contrctista Líder del GGC JLAE
Mtguel Mañínez Aycardi / Abqado Conlraflsfa SG ., --,-

Aprob6: Mbhael Oyuela Vargas / secretario general UNGRD @:-u-

ART|CULO PRIMERO: REVOCAR directamente la Resolución 0155 del 20 de febrero de 2026, por medio de

la cual, entre otras, se ordenó la apertura del Proceso de Selección de Subasta lnversa N0. FNGRD-SASI-

001-2026, cuyo objeto consistió en la "Adquisición e instalación de mobiliario y equipamiento de oficina para

apoyar el forlalecimiento institucional en materia de monitoreo del riesgo al lnstituto de Hidrologia,

Meteorologia y Estud¡os Ambientales (IDEAM), la Oficina Departamenlal para la Gestión del Riesgo de

Desastres de la Gobernación del Meta y la Oficina Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres de la

Alcaldia de Villavicencio, en cumplimiento de los objetivos del FNGRD y del SNGRD,"

ART|CULO SEGUNDO: OROENAR la publicación del presente acto adm¡nistrativo en el Portal Único de

Contratación SEC0P ll www.colombiacompra.qov.co.

ú


